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En el marco de la reciente sanción de la Ley Nº 26.378 que ratifica la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y de la Declaración de la Conferencia Regional de Educación Superior en América Latina y el Caribe (Colombia, 2008), a la cual asistieron algunos de nuestros rectores, se actualiza la responsabilidad de quienes, en el  marco de la política universitaria, debemos ofrecer respuestas a los postulantes o los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad.
 En esta presentación voy a referirme a los constructos sobre discapacidad, universidad inclusiva, estrategias y buenas prácticas y finalmente mencionaré algunas barreras para el aprendizaje y la participación.
 Los constructos respecto de la discapacidad, como una situación estática con limitaciones inherentes a las personas, han evolucionado a favor de una mirada social, que atribuye al entorno un compromiso respecto de la eliminación de todo tipo de barreras que impidan el pleno ejercicio de la ciudadanía. El modelo social de la discapacidad supone, entre otros aspectos, la implementación de estrategias de intervención y de buenas prácticas para modificar la situación actual de desventaja.
 
"La palabra estrategia se refiere, etimológicamente al arte de dirigir las operaciones militares. En la actualidad su significado ha sobrepasado su inicial ámbito militar y se entiende como habilidad o destreza para dirigir un asunto (Carrasco, 1991: 13/14) y las “buenas prácticas” implican experiencias, acciones, actividades que han logrado cumplir con los objetivos previstos. En nuestro trabajo, tanto las estrategias como las buenas prácticas proporcionan posibilidades para acceder a la educación superior sin discriminaciones.
 
En este contexto normativo que ampara la temática que nos convoca, tenemos que defender una universidad inclusiva que consolida el principio de equidad para todos, que apropia y garantiza una oferta de calidad para promover los aprendizajes. Por lo cual, se derivan profundas transformaciones, tales como: flexibilidad institucional, modificación de las actitudes tendientes a la homogeneidad educativa, adecuaciones de acceso al currículum y respeto por las necesidades individuales.
 
Los modelos psicologistas y biologistas que dominaron durante años la explicación de la discapacidad no han desaparecido para legitimar el modelo social, que “entiende la discapacidad como el resultado del fracaso de la sociedad al adaptarse a las necesidades de las personas discapacitadas” (Abberley en Barton, 1998, 78).
El concepto de Kuhn de paradigmas, traspolado sin más a las Ciencias Sociales, nos ha llevado a suponer que las nuevas concepciones o creencias, eliminan o superan las anteriores y por ello, a veces creemos que, hablar de un “modelo social” minimiza la fuerza de los modelos discapacitantes. Por el contrario, en la Ciencias Sociales y en las Ciencias de la Educación, los modelos coexisten y conviven, cada uno con la propia fuerza con la cual sus seguidores, de manera explícita o no, la mantienen.
 
Por ello, resulta necesario conocer y difundir el modelo social, de modo tal que se pueda interiorizar y de ese modo, transformar en acciones concretas sus postulados.
 
La universidad inclusiva
 
La República Argentina recién se encuentra transitando el proceso de integración educativa. Las limitadas experiencias integracionistas han surgido y han sido defendidas con más fuerzas desde las propias personas con discapacidad y sus familias que desde los profesionales de la Educación Especial. 
 
En este sentido, los profesionales, hemos sido formados mayoritariamente desde el paradigma funcionalista, que afianzó que la discapacidad es una característica intrínseca a la persona y hemos seleccionado a los niños y jóvenes que podían transitar la educación común y no la especial, de allí que “la herencia del pensamiento que subyace a la educación especial es un conjunto de ideas que perpetúan la exclusión” (Thomas y Loxley, 2007, 102).
 
Junto con ello, las normas sociales imperantes, que valoran a las personas que, a través de organizaciones benéficas tradicionales, demuestran compasión frente a la vulnerabilidad y dependencia de las personas con discapacidad, se hacen presente al interior de las universidades, replicando el modelo y no reconocen a postulantes y estudiantes como sujetos de derecho, sino con la lástima que ameritan los patrones dominantes.
 
Estas situaciones, lamentablemente, consolidan en muchas ocasiones, el traslado de las prácticas individualizadas y/o segregacionistas en contextos normalizados.
 
Queremos destacar, a modo de punteo de ideas, sólo algunos conceptos claves para la consideración de una universidad inclusiva, tomando como referente la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la Declaración de la Conferencia Regional de Educación Superior en América Latina y el Caribe (Colombia, 2008),
 
A partir de la Convención, podemos reconocer:
 
· la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, así como la necesidad de garantizar que las personas con discapacidad los ejerzan plenamente y sin discriminación;
· que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás;
· que la discriminación contra cualquier persona por razón de su discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser humano, 
· la diversidad de las personas con discapacidad, 
· la importancia que para las personas con discapacidad reviste su autonomía e independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones, 
· que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de participar la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, la necesidad fundamental de mitigar los efectos negativos de la pobreza, 
· la accesibilidad al entorno físico, social, económico y cultural, a la salud y la educación y a la información y las comunicaciones, para que las personas con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
 
En la Declaración de la Conferencia Regional de la Educación Superior en América Latina y el Caribe (CRES 2008) destacamos que:
 
· “La Educación Superior es un bien público social, un derecho humano y universal y un deber del Estado”.
· Y con referencia a la Cobertura y los modelos educativos e institucionales, concretamente que: “Dada la complejidad de las demandas de la sociedad hacia la Educación Superior, las instituciones deben crecer en diversidad, flexibilidad y articulación. Ello es particularmente importante para garantizar el acceso y permanencia en condiciones equitativas y con calidad para todos y todas, y resulta imprescindible para la integración a la Educación Superior de sectores sociales como los trabajadores, los pobres, quienes viven en lugares alejados de los principales centros urbanos, las poblaciones indígenas y afrodescendientes, personas con discapacidad, migrantes, refugiados, personas en régimen de privación de libertad, y otras poblaciones carenciadas o vulnerables”.
 
Por ello considero que, la Universidad inclusiva, ontológicamente parte del reconocimiento de la diversidad de los miembros del contexto educativo; axiológicamente, se sustenta en la concepción de persona que otorgan los Derechos Humanos, donde se reconoce que la “persona” posee como materia prima la naturaleza humana, es decir, lo que es común a todos los miembros de la especie junto con las características propias que lo hacen distinto; y metodológicamente, es la propia universidad, a través de sus políticas y de los actores concretos, la responsable de posibilitar la equiparación de oportunidades de todos los sujetos, lo que supone la oferta de recursos, los apoyos especializados, etc.; 
 
Estrategias y buenas prácticas
A partir de todo lo precedente, cabe preguntarse … ¿cuáles serían las estrategias y buenas prácticas para lograr una universidad inclusiva?
 
Parto de las dimensiones desarrolladas en la Guía para la evaluación y Mejora de la Educación Inclusiva (Index for Inclusión), por Booth y Ainscow (2002), quienes manifiestan la necesidad de crear culturas, elaborar políticas y desarrollar prácticas inclusivas. En este marco, se comprende al modelo social, que ofrece una mirada sobre las barreras para el aprendizaje y la participación.
 
Dejaré de lado al resto de los claustros y me referiré exclusivamente, en esta ocasión a los postulantes y estudiantes con discapacidad. 
Para identificar las barreras… es necesaria la reflexión referida a si ¿este postulante o estudiante con discapacidad posee a su alcance todo aquello que está también al alcance de cualquier otro postulante o estudiante?.
 
Esto es fácil de responder si imaginamos a un joven o adulto en la entrada de una institución. Tener las mismas posibilidades implica:
 
· poder acceder sin barreras, 
· tener a su alcance la información adecuada (desde la ubicación espacial a los horarios de consulta de profesores, desde los eventos sociales a los académicos)  
· cumplimentar los formularios sin dificultad
· asistir a las clases del ingreso o del cursado
· tener la bibliografía en tiempo y forma
· poder utilizar la sala de informática
· acceder a la biblioteca
· tomar algo en el buffet
 
…. Y muchas otras actividades, que son naturales para la mayoría.
 
Pero para el postulante o estudiante con discapacidad, esta “naturalidad” no existe, porque el principio de Normalización no se encuentra allí presente.. no existen “condiciones normalizadas de vida”.
 
Hablamos de universidades inclusivas, porque las modificaciones necesarias beneficiarían a muchos más postulantes y estudiantes que los que constituyen el grupo con discapacidad. La concretización de las mencionadas culturas, políticas y prácticas inclusivas, se logran cuando toda la comunidad universitaria conoce los objetivos que se persiguen. 
 
Sin embargo la realidad indica que todavía, con la diversidad de abordajes que se realiza en ésta temática: programas integrales, cátedras, proyectos de extensión, etc. no se logra  difundir y comprometer a los diferentes claustros. 
 
La universidad, se enorgullece por el alto nivel de excelencia desde lo académico, pero no se cuestiona, muchas veces, que esa excelencia, debe sustentarse también en una formación integral y no solamente desde la adquisición de saberes conceptuales. La formación integral supone saberes, acompañados de valores y, en los tiempos actuales, de respeto por los Derechos Humanos y la diversidad constitutiva de los miembros de la especie humana.
 
Las estrategias y las buenas prácticas que deben implementarse con ACCIONES CONCRETAS y no con buenas intenciones:
 
Lo primero que, a nuestro modo de ver, posibilita éstas acciones, es el darle la voz a los actores, las propias personas con discapacidad, quienes deben ser los protagonistas de su proceso, a quienes debemos acompañar para que logren la mayor independencia y autonomía. Ya que si no, de modo contrario a lo que predicamos, estamos afianzando el modelo proteccionista y pasivo que ha caracterizado la educación de las personas con discapacidad a lo largo de los años.
 
Esta universidad inclusiva no está desmembrada en apartados estancos, aunque a veces, las necesidades inmediatas y las buenas voluntades sólo nos han llevado hacia ello. Esta integralidad, mencionada anteriormente apunta a lograr:
 
· Información y formación de la comunidad universitaria 
 
· Financiamientos específicos: becas de ayuda económica, de transporte, de vivienda, etc.
 
· Comunicación a través del respeto por las diversas formas comunicativas (Lengua de señas, sistema Braille, Macrotipos, Métodos aumentativos o alternativos).
 
· Acceso las ayudas técnicas y a los dispositivos informáticos personales más avanzados y que estén disponibles en el entorno inmediato y contextual para facilitar el estudio y la autonomía.
 
· Identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, a los edificios, las vías públicas y a todas las instalaciones exteriores e interiores (entre las cuales podemos mencionar adecuación de baños, teléfonos, estacionamientos, la mejora en la luminosidad y sonoridad de los ambientes; la señalización en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión; etc.)
 
· Accesibilidad a los entornos virtuales y físicos; al transporte, a la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, ubicados en el espacio necesario y no en centralizados; 
 
· Asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas; 
 
· El trabajo colaborativo entre profesionales, en red con otras organizaciones,  la tutoría y el apoyo entre pares y el voluntariado.
 
· Bibliotecas accesibles y descentralizadas 
 
· Recursos humanos especializados, estables y remunerados como facilitadores de la inclusión.
 
· Adaptaciones curriculares que incluyen:
 
Ajustes razonables (en la temporalización del cursado y de las evaluaciones) y en la metodología de enseñanza en función de las necesidades individuales; 
 
Flexibilizar los recorridos nucleares con reducidas posibilidades de elegir un trayecto con más cantidad de asignaturas electivas u optativas.
 
Ofrecer o complementar los recorridos académicos presenciales con otras posiblidades no presenciales o semi presenciales.
 
Implementación de las adaptaciones curriculares no significativas ya que no afectan el perfil o las incumbencias profesionales. 
 
Realización de transcripciones en macrotipos, en sistema braille y/o la grabación de textos de acuerdo con las necesidades; 
 
Adaptaciones en la evaluación: reemplazo de evaluaciones escritas por orales; mayores tiempos para terminar los exámenes, entre otras.
 
Mayor elasticidad, en caso de necesidad, en los tiempos académicos normatizados para terminar la carrera, por las problemáticas de salud, la lentitud en la lectura y escritura de textos; la imposibilidad de acceder a todo el material bibliográfico sugerido por los profesores.
 
Adaptaciones de contexto, tendientes a favorecer un clima de aceptación y de acciones conjuntas de toda la comunidad universitaria.
 
En síntesis, la dotación de recursos materiales y humanos personalizados, se concretan a partir de decisiones políticas y se acompañan de concientización de la comunidad universitaria.
 
Es importante dar a conocer que en la actualidad, se encuentra en estudio la propuesta para una nueva Ley de Educación Superior, por lo cual, las Universidades integrantes de la Comisión Interuniversitaria: Discapacidad y Derechos Humanos, hemos construido un texto, para que no quede la temática diluida y que hemos entregado a diferentes actores relevantes en la temática. El texto es el siguiente:
 
“Las instituciones universitarias establecerán las medidas necesarias para equiparar en la Educación Superior las oportunidades de las personas con discapacidad (Docentes, Estudiantes, No Docentes, Graduados) y para incluir la temática de discapacidad en el ámbito académico.
 
Para ello deberán:
a) garantizar la accesibilidad al medio físico, a los transportes propios y a los servicios de información y comunicación, brindando los servicios de interpretación, los apoyos técnicos necesarios y el personal no docente capacitado para el adecuado trato a las personas con discapacidad.
 
b) realizar las adaptaciones pedagógicas necesarias y la correspondiente capacitación docente, proveer el material didáctico en formatos accesibles o alternativos y brindar a los estudiantes y docentes con discapacidad los apoyos necesarios para el desempeño de sus actividades.  
 
c) brindar a los estudiantes con discapacidad durante las evaluaciones: el tiempo, los formatos de información accesibles o alternativos, los servicios de interpretación y los apoyos técnicos necesarios y suficientes.
 
d) formular y desarrollar planes de estudio, de investigación científica y tecnológica, y de extensión y servicios a la comunidad que incluyan la concientización, formación y capacitación sobre la temática, así como la inclusión de contenidos específicos en las diferentes carreras y de las temáticas relativas a la discapacidad relacionadas con los contenidos concretos de cada materia” (Comisión Interuniversitaria, 2008).
 
Barreras para el aprendizaje y la participación
 
Por todo lo expuesto, podemos advertir numerosas barreras con las cuales se enfrentan las personas con discapacidad para acceder a la educación universitaria:
 
· Las actitudinales, por la necesidad de modificar las concepciones en favor de prácticas inclusivas; 
 
· Las físicas, porque los elementos de acceso al currículo indispensables, no son provistos en su totalidad, por la falta de políticas de equiparación de oportunidades. 
 
· Las de la ausencia de políticas universitarias, por la coexistencia conceptual y la falta de decisiones acompañadas de los recursos materiales y humanos necesarios.
 
· Las de las propias personas con discapacidad y sus familias, que han sido educadas como sujetos pasivos y no como sujetos de derechos; dotados de voz propia, que les permite ser co-responsables de cada toma de decisiones;
 
· Las de la sociedad, que reproduce modelos de dominación, sobre quienes considera más débiles.
 
 
 
Como mencionamos previamente, hace falta crear culturas, elaborar políticas y desarrollar prácticas inclusivas y en éste sentido, nos compete un rol fundamental a los docentes, ya que nuestras prácticas poseen “informaciones y saberes: saberes personales y privados o saberes públicos y compartidos; saberes establecidos, saberes profesionales, saberes de sentido común; saberes procedentes de la experiencia, saberes procedentes de un intercambio o de compartir o saberes adquiridos en formación; saberes de acción, apenas formalizados y saberes teóricos, basados en la investigación” (Perrenoud, 2006, 173), por lo cual, sólo un docente comprometido, reflexivo y capacitado, puede generar prácticas inclusivas para superar los modelos segregacionistas y de metodología única en el desarrollo de sus clases.
 
A modo de cierre… en la actualidad se reconocen las sociedades inclusivas... de allí que la Universidad Inclusiva, sería entonces, la implementación de los principios de una justicia social en el contexto educativo. Esto implica lineamientos claros por parte de las políticas universitarias e introducir estas concepciones en las instituciones y en la capacitación en servicio de todo el claustro universitario.  
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